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Vocero del Polo en Antioquia rechaza declaratoria de Conmoción Interior

German Reyes manifiesta preocupación por la forma como el Presidente de la República busca resolver los conflictos de carácter social y laboral
Preocupación y rechazo manifestó el Representante a la Cámara por el Polo Democrático Alternativo German Enrique Reyes Forero al conocer la decisión del Gobierno nacional de declarar el estado de conmoción interior (estado de excepción) como una manera de interrumpir la huelga de trabajadores de la rama judicial que ya ajustó 37 días y que, según él, está perturbando el orden público y social.
El vocero del Polo en Antioquia, además Presidente de la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Representantes, afirmó que la medida gubernamental viola no solamente el derecho a la protesta pacífica sino que también cuestiona la manera arbitraria y autoritaria como el Presidente de la República ejerce su mandato y busca resolver los conflictos sociales y laborales.  Además, desconoce la actividad que venía desarrollando la Comisión Accidental de las Comisiones Cuartas (Económicas) de Senado y Cámara, de la cual hago parte, que buscaba recursos del presupuesto nacional para atender las solicitudes salariales de los trabajadores de la rama judicial, y dar así cumplimiento a la Ley 4 de 1992”, expresó German Reyes.

“Considero que aún no se ha reunido la totalidad de las exigencias y requisitos para declarar el estado de conmoción interior, afirmó el Congresista.  Y precisó: “Sospecho que con esta medida, de carácter excepcional, el Presidente pretende arrebatarle funciones y atribuciones a los poderes legislativo y judicial, lo cual seguramente provocará una gran desestabilización en los regímenes político y administrativo imperantes”.

German Reyes está de acuerdo con la suspensión de la elección del defensor del pueblo

El representante a la Cámara en Antioquia por el Polo Democrático Alternativo German Enrique Reyes Forero manifiesta ante los medios de comunicación y la opinión pública en general su respaldo a la decisión tomada por el Consejo de Estado de suspender la elección del Defensor del Pueblo Vólmar Pérez, toda vez que no se cumplió la ley de cuotas, es decir, en la terna entregada por el señor Presidente de la República a la Cámara de Representantes el pasado 19 de agosto, para elegir al Defensor del Pueblo, no se incluyó el nombre de ninguna mujer.
Al respecto, German Reyes manifestó: “Esta decisión muestra, una vez más, la arbitrariedad e irresponsabilidad con la que el Gobierno maneja el Estado, quien desacata las leyes a su antojo y para su provecho.  El Artículo 6 de la Ley 581 de 2000 –Nombramiento por sistema de ternas y listas- dice textualmente: Para el nombramiento en los cargos que deban proveerse por el sistema de ternas, se deberá incluir, en su integración, por lo menos el nombre de una mujer…’.  Y esto no se cumplió en la elección del defensor del Pueblo.  Además, muestra claramente que la representación y el reconocimiento de la mujer en la legislación nacional es más de tipo formal que real”, ratificó el Congresista.
Por eso, en Plenaria de la Cámara, realizada el martes 19 de agosto de 2008, en donde se reeligió el actual defensor, el Vocero del Polo en Antioquia Reyes Forero no votó, y de ello quedó expresa constancia.
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